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RESOLUCIÓN DE ALCALD|A N" O6} .202+MDCC

Ceno Colorado, 06 de mavo del 2024.

vtsTos:

El informe N" 276-2024-[4DCC/GPPR de fecha 03 de mayo del 2024 que suscribe elGerente de Plan¡f¡cac¡ón,

Presupuesto y Rac¡onalización de la Municipalidad oistr¡tal de Cerro Colorado sobre incorporación parc¡al de saldos de

0atance.

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad conforme a lo establecido en el artículo '194' de la Constitución Polltica del Estado y
los artículos I y ll del Titulo Prel¡minar de la Ley orgánica de Mun¡cipalidades, Ley N' 27972, es elórgano de gobiemo
promotor deldesarrollo local, con personer¡a juríd¡ca de derecho público y con plena capacidad para elcumplim¡ento de

sus f¡nes, que goza de autonomía polit¡ca, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, el numeral 50.1 del art¡culo 50' del Decreto Legislat¡vo N' 1440, Decreto Legislativo del Sistema
de Presupuesto Públ¡co establece que ia incorporación de mayores ingresos públicos que se generen como

consecuencia de la percepción de determinados ingresos no prev¡stos o superiores a los contemplados en el
presupuesto inicial son aprobados mediante resolución del Titular de la Ent¡dad cuando prov¡enen de: 3) Los saldos de

balance const¡tuidos poÍ recursos f¡nancieros provenientes de fuente de fnanciam¡ento dist¡nta a Recursos ordinarios,
que no hayan s¡do ut¡lizados al 31 de diciembre del año f¡scal. Los saldos de balance son registrados financieramente

cuando se determ¡ne su cuantia y mantienen Ia final¡dad para los que fueron as¡gnados en el marco de las disposiciones
legales vigsntes.

Que, el numeral 20.3 del artículo 20' de la Directiva N' 001-2024-EF/50.01 "Directiva para la Ejecución

Presupuestar¡a' aprobada mediante Resolución o¡rectoral N'009-2024-EF/50.01 prescribe que '203 Las

nod¡ficac¡ones Nesupuestar¡as en el n¡vel ¡nstítuc¡onal pot incoryohc¡ón de nayores ¡ngresos públicos, de acuerdo a

lo establecido en el numeral 50.1 del añículo 50 del Decreto Legislativo lf 1440, se suhtan a los línites náx¡nos de
¡ncorponc¡ón detsrn¡nados por eIMEF que se establecen por De$eto Supremo, según corresponda, en consbtenc¡a

con las metas y reglas ñscales, y prcceden cuando ptovienen de: ¡. La percepc¡ón de ingrcsos f,o p¡ov,sfos o supsdofes

Drovenientes de /as fuenfes de f¡nancianiento d¡sf,'htas a ias de Recursos Ordinarios y Recursos pot Openc¡on's
Ofic¡ales de CÉd¡to oue se Droduzcan durante el año Í¡scal. i¡. Los d¡ferenc¡ales canbiarios de las fuentes de

t¡nanc¡an¡ento dist¡ntas a /a do Recrrsos Od¡nar¡os. oríentados al cumDlín¡ento de nuevas nolas. ,i¿ Los sa/dos d€

balance en fuentes de f¡nanc¡am¡ento d¡st¡ntas a Ia de Recu|sos Ordinaios.'

oue, el numeral 27.1 del articulo 27" de referida D¡rectiva señala que la aprobación de la incorporación de

mayores recursos se efectúa por Resoluc¡ón de Alcaldia, deb¡endo expresar 6n su parte mnsiderativa el sustento legal

y las motivaciones que lo orig¡nan.

Que, mediante informe N' 276-2024-MDCCIGPPR el Gerente ds Planif¡cación, Presupuesto y

Racionalización ¡nforma que a f¡n de atender los requerim¡entos de d¡versas unidades orgánicas no programadas en el

presupuesto institucional es necesario rea¡¡zar la incorporac¡ón parcial de saldos de balance del ejerc¡cio 2023 en el

rubro '18 Canon y Sobrecanon, Regalias, Renta de aduanas y partic¡pac¡ones por Si 1,816,597.00 en el Presupuesto

del Ejercic¡o 2024,

Por las consideraciones expueslas y en ejercicio de las atribuc¡ones que conf¡ere la Ley Orgán¡ca de

Mun¡c¡palidades, Ley 27972;

SE RESUELVE:

ARTiCUL0 PRIMERo: AUToRIZAR la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de saldos

de balance del ejerc¡cio fscal anter¡or en el Presupuesto Instltuc¡onal de la ¡/unicipal¡dad Distrital de Cerro Colorado del

Departamento de Arequ¡pa, para el año frscal 2024 hasta por la suma de S/. 1,816,597.00 conforme al sigu¡ente detalle;

i@p,;x;;;



Munic¡palidad D¡strital

CERRO COLORADO
"( ir¡tü,lrt ir l,tr"'

rf{GRESOS

5 Recu6os Oeterminados

18 Canon ySobrecanon, Regallas, Renta de Aduánas y Partic¡paciones

1 IngresosPresupuestarios

1 9 seldos de 8álanc€

1 9 1 1.1 1Sáldos de Belance

TOTAI.INGRESOS

: lnstencias Descentr¿l¡zedas

: Municipalidad Oistrital de Cerro Colorado

En Solcs

1,816,597.00

1,815,597.00

1,816,597.00

1,816,597.00

1,816,597.00

1,S16,597.00

EGRESOS

secc¡ón Segunda

Pl¡ego

5 Recursos Detefirinados

18 Canoñ ySobrecanon, Regalías, Reñta de Adu¡nas Y Participaciones

lncrcmento de la Práctica de Actividades Ffsicas, Oeportiv¡sy Recreat¡vas en la Poblac¡ón
0101

Peruana

Mejoram¡ento delserv¡cio de prácticas deportivasy/o recreativas en la M¡ P Lt 24del

2569438 Asentamiento Huñeno VictorAñdres Selaunde Zona A, D¡str¡to de Ceío Colorado -

Provincla de arequipa - Oepartam€nto de arequ¡pa

4000154 Ar¡pl¡ación d€ Infraestructura DeportÚa

21 Cultura Y DePone

046 Deportes

O1O2 Infraestructura Deportiva Y Recreatlva

26 23 64 Costo de Construcción po r Ad ñln lstración Dlrect¡ - Blen€s

0148 R€duccion delTi€mpo, Inseguridád y costo ambiental en elTranspone urbano

Meioramiento de los servicios de movilidad urbana de las vlas secund¿li¡s en la

2474725 Asoclac¡ón De vlvienda Vllle Ma8¡s¡erial Del oistrito De CeÍo colorado ' Provinclá De

Arequlpa - Depatámento De Ar€qu¡pa

40OOO84 Meioramiento de vla tocel

En Soles

1,816,597.00

1,816,597.00

400,000.00

400,000.00

400,000.00

400,000.00

400,000.00

400,000.00

400,000.00

1,416,597.00

1,416,597.00

L,476,597 .OO

1,416,S97.00

1,416,597.00

t,416,597 .OO

1,416,597.00

15 Trensporte

036 lransporte Urbáno

0074 Víes Urbanas

2.6.2 3.2 3 costo de constrticción Porcontrata

TOTALEGRESOS ¡,816,597.m

ARTICULo SEGUNDO: ENCARGAR a la Of¡cjna de Secretaría General la notificac¡ón con la presente a las

unidades orgán¡cas competentes y su archivo conforme a Ley y, a la oficina de Tecnologlas de la Información su

Dublicación en 8l portal $/€b ¡nstituc¡onal
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